
INFORME 01:: COMISARIO 

A los Señores Socios de Suministros Subtínk C.A. 

En cumplimiento a la nominación como Comisario reali1.ada por la Junta General de Accionista'> y en base 
a las disposiciones del Articulo 274 de la Ley de Compailfas y la Resolución No.92.l.4.J.OO 14 de 
septiembre de 1992 emitida por la Superintendencia de Compafllas sobre las obligaciones de los 
Comisarios, presento a ustedes mi iníonne y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información 
¡m."Sentada a ustedes por la Administración, en relación con la marcha de la Compal'íía por el afio que 
terminó el 31 de diciembre del 2016. 

Responsabilidad de la administración d~ la Cmupal'iia Jmr tos Estados financieros 

La información contenida en estos k>s esllldos tinancieros es responsabilidad de la gerencia de la compa!Ha, 
que manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad .los principios y criterios incluidos en las 
Normas Internacional de Información financiera (NHF) emitidas por el lASB y representa la adopción 
integral, explícita y sin reserva de las referidas normas internacionales. afladiendo para el electo controles 
internos relevantes para la preparación y presentación de los mismos. 

Responsabilidad de lu Comisario Principal 

Mi responsabilidad es plasmar una opinión, sobre los estados financieros de la c<1mpañía. obser\'ando si la 
Administración dio cumpHmíento a las normas legales, estatutarias y reglamentarias que rigen a la 
operación de la compat'Ua, así como de las resoluciones de las Juntas Generales de Socios. 

Para ello obtuve· de la Administración de la compaflia toda la información sobre las operaciones, 
documentación y registros que consideré necesarios analizar, para revisar el estado de situación financiera 
de SUMINISTROS SUBLINK C.A.. al 31 de diciembre del 2016 y sus correspondientes estados de 
resultados integrales, patrimonio de !os accionistas y flujos de caja por el afio tenninad<l en esa techa, 
considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinión. 

Opinión sobre cumplimiento. 

En mí opinión. los estados financieros mencionados, presentan ra7.onablemente, en todos los aspectos 
materiales. como el resultado de sus operaciones por el afio terminado 31 de diciembre del20 l6, de acuerdo 
con las Nonnas lntemacionales de Información Financiera, adícionalmenle. he podido veríticar que los 
libros de aclils de las JuntAs Gem:rales de Socios los mismos que cumplen con la.'l disposiciones de los 
artkulos 246, de la Ley de Compañias vigente. 

Opinión sobre el control interno. 

El sistema de control interno contable de la compai'Ha, establecido por la Administración, es el necesario 
para permitir la prepardcíón de los estados financieros libres de errores materiales debidos a fraude o 
errores, las operacionr:s se ejecutan de acuerdo con autori:tzciones de la Gerencia y se registran 
correctamente en base a politicas contables apropiadas y estimaciones razonables n:alizndas por la 
Administración. 

Bam de Presentación.- A continuación se presentan las principales prácticas contables adoptadas 
por la compafffa en la preparación de sus estados financieros: 

Declaración de Cumplimiento.- L<1s estados 11nancieros han sido preparados de confbrmidad con tas 
Normas !ntemadonales de lnf()mll.tción Financiera 

Base de medidóp.- Los presentes estados tlnancieros han sido preparados \:11 base al co5to histürÍC(), 



los estados financieros se prt·scntan en Dólares de Estados Unidos Americanos que es la moneda de 
curso legal en Ecuador y la moneda funcional de pres .. ·ntación de la Compaf\ía. 

fU'.SUMEN m: LAS PRINCIPALES POLf'riCAS CONTAlU.ES 

Las principales politkas de contabilidad aplicadas por la compal'iía en la preparación de sus estados 
tinaneieros son las siguit•nt~·s: 

&f~eUvo x egyivahtnf! t!t !:f~-c(ivQ.; Constituyen valores mantenidos en caja y depósitos efectuados 
en cuentas bancarias locales, de gran !íquidcJ. y facilmente convertibles en efectivo. sujetos a riesgos 
no significativos de cambios en su valor. 

~:uentg~ fl!lr cobrat;.- Comprende las cuentas por cobrar a clientes. pendientes de pago por el giro 
normal de los negociOO. Se contabilizan ínicialmellle a su valor razonable. menos la provisión de 
pérdidas por deterioro en el caso de que exista t'videncia de inrobrabi!idnd. 

Antk.!L'Nlt a 0[Qvee1J!lrts X t~r~~.::..Comprenden los anticipos entregados para la ejecución de un 
servicio o la adquisición de algún bien necesarios para la operacibn de la cornpaftia, registrados a su 
costo de transacción menos la obtención parcial o total de los bienes y servidos recibidos. 

!.nl:er!tarjo§,w Involucra el costo de los inventarios propios de su adquisición como aquellos incutridos 
en para llevar al inventarios a su locallz~.«:ión y condick\n actual, para el caso de la importaciones esto 
también incluin\n todos los pagos propios de la nacionalización del producto, el método de costeo es 
mediante el sistema de promedio pündcrado, 

Ql~9J&Jc~n~iLk La estimadún para este concepto se estima bajo la premisa de valor neto 
realizable y cuando la condiciones del producto ha perdido sus cualidades dispuestas por el 
proveed(•r. todo esto al final de cada ejercicio económico. 

r~rtt~! geJ V@IQr neto reuUabkrt- El monto dt~ t:uatquier reducción del inventario a su valor 
neto de reali;r..ación es reconocido en el periodo de ocurrencia. 

Cuentas 09[ &)a¡ar.- Constituye principalmente obligaciones pendientes de pago a proveedores de 
materia prima y otros y son rec:onocídos inkittlmente u su valor razonable más los costos de 
transacción directamente atribuible, excepto las cuentas por pagar t:ootabilizado~ a costo amortizado. 

Después del reconocimiento inicial. se miden al costo amo11iz.ndo, utilirAndo el método de la tasa de 
interés efectiva. 

h!UUU)!t!!s.- El gasto por impuesto representa la suma de impuesto a la renta por flagar corriente y el 
impuesto diferido. 

lmpussw C9rritnte.- Se bmm en la utilidad gravable del afio. que puede diferir de la utilidad 
contable por partidas no imponibles o no deducibles, 

A!!1WU!1~ si~ ~~j~ll!S;!·- Conformados por valores que entregan los clientes por adelantado para cubrir 
parte o el total del importe del acuerdo comercial fi,jado previamente. y <;e mantendrá hasla que se 
capitalice la venta o se genere la devolución de !os valores recibidos. 

Retonocimieuto de lngt'l'!.Q.!:.:: Los ingrt·sos por servicios pre~tados se reconocen en la tnt'dida que 
e5 probable qut~ lo~ bendkios económicos lluyan a la CompafHa } puedan ser conliabfcmente 
medidos. Los ingres(•S son medidos al valorjusto del pago recibido. 

~:ornpnsac¡plJ {.\!; saldQ$} ttaluassiqg~.- Conm norma general n.o se com~)Cnsan activos y pasivos, 
ni ingresos o gastos, salvo que alguna norma lo permita. 
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Activos Finans:ierm.- Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja cuando se realiza la 
compra o venta y se miden al inicio al valor razonable más costos de transacciones. Posteriormente se 
miden al costo amortizado o valor razonable. 

PasiVQ§ ftp:agcierm.,- Los pasivos financieros se recmtücen inicialmente al costo, neto de los costos 
de la transacción. Posteriormente se miden al costo amortizado. 

Informe sobre ctnnplimiento a Ley de Compaiiias. 

Es importante sei\alar que t'n mi calidad de Comisario de la compañia he dado cumplimiento con todas las 
disposiciones constanks en e! Art 279 de la Ley de Compaftías, visité a la compañia con el propósito de 
revisar su informaci(m financiera, contable y societaria, llegando a la conclusión que no han existido 
asuntos de carácter importante, que constituyan inobservancia a lo establecido en el mencionado artículo 
de la ley de CompaiHas, que deban ser revelados en el presente intbrme. 

Santiago Córdova 
Comisario Principal 
Registro 17-5861 

Quito, 25 de abril del 2017 


